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PARTI CULAR DEL RECTOR

,
,

Mexico, D.F., a 17 de enero de
1941.

Señor L1 cencä ado d on

Daniel Cosl0 Villegas,
Oecret�rio de El Cole�10
Pánuco *63,
e i u dad •

,

de ''vfexico,

};iuy estimedo y fino ami 0:-

Por 18 (tenta de usted, del13
de los corrientes, me he enterado de aue

,

la nrimera Asrulblea de El Colegio de Mexi
co,- será el próximo día 27 del actual, a
lps 19 �30', y a 1 a que con todo p;usto con

currire.

Doy a usted las �rAciFs nor su

atención y me re)ito su afectísi�o- pmi�o
y atento servidor,

al.g ,



RECTORIA

'�
,

,

exico, F., a 30 de enero de 1941.

Señor Lic. lfo 90 Reyes,
residelte del Col io de

Presente.

, .

eXlco,
•

Muy distileu' o y fino amigo:

Acompaño a usted algun s invltac10n s oara la e -

remon"a ue ha organlz ua esta Unlversid d, en ocasión al
V Aniv rsario äe la mu �e ael 'ran po ta nlcaragu nse," ,

Ruben D rlo, e ca 'ee endale muy a�en amen e se sirva dis-
trlbuir .... a. ent;re lo mlem I08 de ee� Colegio que us"t d -

di namente p 'esi e.

rovecho la-oportunluad para repetIrme una vez -

más a sus órdenes, como su a!ectísimo atento amIgo y segu
ro servidor.

Lí o., (¡arlo de la Cue

A .. EXO •

1.



La Universidad Nacional Autónoma

de México tiene la honra de invitar

a usted 'B su apreciabl e familia; a

la ceremonia que para conmemorar

el XXV aniversario de la muerte

del gran poeta de Nicaragua Rubén

Daría, se efectuará en el Paraninfo

de la misma Universidad (Licencia
do Verdad, No.2), el próximo día
6 de febrero a las 20.30 horas, de

acuerdo con el adjunto programa.

México, D. F., enero de 1941.



PROGRAMA

I

Cuarteto de cuerda en Fa Sostenido Menor .

Primer movimiento: "Allegro".
Cuarteto Clásico de la Gniversidad :

Violín 10. Prof. Arturo Romero.

F, Gaitán.

"

T .uis l\Iartínez.

Eleazar García.
1J annel Garnica.

Violín 29
Viola

Cello

,.

"

II

III

Palabras del Lic. Antonio Castro Leal.

Selección de poesías de Rubén Darío, por el Lic. J. Iesús Reyes
Ruiz.

IV

Sonata para Violín y Piano. H. Villalobos.
Fantasía - Desesperance.
Profesores: Arturo Romero y Iuon D. Tercero} de la

Escuela Nacional de Música.

V

Palabras del Dr. Enrique Gonsoles }V1artinec.

VI

Cuarteto de cuerda .

Tercer movimiento: "Scherzo".
Cuarteto Clásico de la Universidad.

F. Gait án.

VII

Descubrimiento del busto de Rubén Darío, obra cIel escultor Ro

berto de la Selva, por el señor Rector de la Universidad.
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1 I

REGLAMENTO DE REVALIDACION DE ESTUDIOS

y RECONOCIMIElTO DE GRADOS Y TITULOS

ARTICULO PRIMERO.- Mediante los requisitos expresados en este Regla
mento, la Universidad Nacional Autónoma de México revalidará los -=

estudios hechos:

a).- En escuelas y universidades de la República que
tengan carácter oficial, y

b).- En Universidades y Colegios extranjeros de prl
mer ordeno

ARTICULO SEGUNDO.- Para que la Universidad revalide los estudios -

hechos en las escuelas señaladas en el artículo anterior, se requie
re que los estudios que en ellas se hagan sean por lo menos equiva=
lentes, por su amplitud e intensidad, a 'los de las escuelas y facul
tades de la Universidad Nacional.

ARTICULO TERCERO.- La Universidad no revalidará:

a).- Estudios no comprendidos en sus programas;

b)o- Materias que el interesado haya cursado en es-

cuela distinta a la que concedió el exameno

c).- Materias �ue requieren estudios previos cuando'
éstos no hayan sido aprobados en escuela incorpo
rada en la Universidad Nacional o revalidados -

por ella, y

d).- Materias revalidadas por otras intituciones, -

mientras no comprueben los interesados que las'
estudiaron y aprobaron con los requisitos que -

marca este Reglamento.

ARTICULO CUARTO.- Los directores de las escuelas y facultades de la
Universidad a que correspondan los estudios cuyas revalidaciones se

soliciten, dictaminarán acerca de si éstos satisfacen los requisitos
fijados por el artículo 200 Estos dictámenes serán turnados a la Ca
misión de Revalidación para que los tengan en cuenta en sus resolu
ciones.



2.-

ARTICULO QUINTO:- Las resoluciones de la Comisión podrán ser espe
ciales para cada solicitud de revalidación o general para todos =

los casos ißuales a uno dadoo

ARTICULO SEXTO:- El Departamento Escolar sin necesidad de consul
tar con la Comisión de Revalidación, resolverá todos aquellos ca

sos de revalidación comprendidos en las resoluciones de caracter'

general y en la jurisprudencia establecida por la Comisión de Gra
dos y Revalidación, en la resolución de cinco casos consecutivosT
especiales.

ARTICULO SEPTIMO:- Cuando un alumno que procede de una Escuela -

que llene los requisitos espe�ificados por este Reglamento, haya'
terminado completamente el cicIDsecundario o el preparatorio, po
drá la Comisión de Revalidación dar por terminados sus estudios -

en el ciclo respectivo, aunque estos no sean precisamente iguales
a los que se hacen en nuestra Universidad, siempre que a juicio -

del Director de la Escuela o Facultad correspondiente y de la pro
pia Comisión, los estudios efectuados por el interesado sean glo=
balmente equivalentes a los que se hacen en la Escuela respecti-
va.

ARTICULO OCTAVO,- En cualquier caso de revalidación, tanto la Co
misión como los dictaminadoJ�es podrán pedir que se obligue a los'
solicitantes:

a).- a que presenten documentos y datos que hagan -

falta para el mejor estudio de sus casos.

b).- a completbr su preparación en albuna o algunas'
asignaturas mediante los estudios que la Comi-
sión o los propios dictaminadores fijen.

c).- a que comprueben sus conocimientos en ciertas -

materias o en determinadas partes de ellas por'
medio de pruebas cuyas condiciones se establece
rán en los dictámenes respectivos.

ARTICULO NOVENO.- Para que las revalidaciones se tramiten� los In
-

,

teresados deberan �resentar los sibuientes documentos�



10- Escrito dirigido al Secretörio General de la Universi
dad indicando las revalidaciones que deseano

110- Certificados originales debidamente legalizados y di
rectamente expedidos por las Autoridades Superiores -

de los Planteles o Instituciones docentes en que los'
solicitantes hayan hecho los estudios cuya revalida-
ci6n pretendano- Dichos certificados deberán contener
los datos necesarioso

a) para identificar a sus propietarioso

b) para juzgar de la equivalencia de materias a

que se refiere el artículo loo

c) para saber cuáles materias fueron cursadas y
a�robadas en los Planteles expedidores; y

d) para conocer las calificaciones alcanzadas -

por los ínteresados en cada asibnaturao

111.- Los títulos o di�lomas escolares que habieren alcanza
do como resultado final de sus estudioso

IVo- Copias fotostáticas de los documentos a que se refie
re el inciso anterioro

Vo- En su caso o traducciones al castellano� leßalizadas�
de la documentaci6n que entregueno

VIo- Los anuarios� catáloßos y programas de los Planteles'
en que hayan hecho sus estu�ios� correspon ientes a -

los años en que se realizaron estoso

ARTICULO DECI�O:- La Universidad podrá reconocer los grados o tí
tulos expedidos por Instituciones extranjeras; pero este reconoci
miento solo se hará mediante la revalidaci6n de los estudios res=
pectivos y siempre que el título o grado que tenga el interesado'

1�
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haya sido expedido por una Universidad o Escuela de primer orden, -

cuyo prestißio sea reconocido por la Comisión de grados y Revblida
ción de Estudios y por la Escuela o Facul�ad correspondiente •.

ARTICULO DECIMa PRIMERO:- Solo en el caso del artículo décimo o - -

cuando se trate de Plofesores Universitarios �ue tengan mán de cua

tro años de servicios docentes, procederá la revalidación de los es

tudios de todo el ciclo profesional, la cual podrá hacerse de una =

manera global. En codos los demás casos, la revalidación abarcará -

únicamente materias correspondientes a los años que señalan las Aca
demias Mixtas de Plofesores y Alumnos de las respectivas Escuelas y
Facu..Ltades.

ARTICULO DECIMa SEGU�DO:- Cuando sean extranjeros los que soliciten
el reconocimiento de su título o ßrado, además de cumplir con los -

requisitos marcados por el artículo décimo, deberán comprobar �o Sl

guiente, a satisfacción de la Universidad.

1.- Que han cumplido con las leyes y re�lamentos relativos'

a inmigrantes y profesionistas ex�ranJcros;

11.- Que hablan, leén y escriben correctamente en nuestro
idioma y conocen la geograría e Historia de M"éxicoo

111.- Que reunen los requisitos de preparación, experiencia
y buena reputación profesional y social, establecidos por
las leyes y costumbres de su país de orígen, para ejer
cer libremente la profesión que han estudiado, y

1V.- Además, deberán sustentar un examen general sobre la -

carrera de que se trate, conforme a los Reglamentos y -

requisitos que señale la Universidad Nacional, para ca

da Escuela o Facultad o.

th
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ARTICULO DECIMa TERCERO:- Los estudios realizados en la Universi
dad Nacional Autónoma de México en una de sus Facultades o Es-=
cuelas podrán acreditarse en otra, siempre que la Facultad en -

donde debería hacerse el estudio, dictamine que la materia paga
da por el interesado es equivalente o más amplia que la que debe

,
-

r1.a cursar.

ARTICULO DECIMa CUARTO:- Los profesores de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México, tienen derecho a que se les acrediten en

sus hojas de estudios las materias que hayan �rofesados satisfac
toriamente dUlante más de tres anos.

-

ThANSITORIOS.

ARTICULO DECIMa QUINTO:- Los derechos que causen las revalidacio
nes y reconocimientos a que se refiere este Reglbmento, serán rI
jados anualmente por esta Universidad.

-

ARTICULO PRIMERO:- Este Re61amento entrará en vigor a partir de
la fecha de su aprobación por el Consejo Universitario.

ARTICULO SEGUNDO:- Quedan dero6adas todas las disposiciones que
se opongan a este mismo Reglamento.

Aprobado y promulgado por el H. Con

seJo Universitario en su sesión del'
día 12 de mayo de 1941.

EL SECRETARIO GENERAL

Dr. José Torres Torijao
(Firmado)

gcb.

/
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A.- Poseer el grado 4ue las Bacultades de F�losofia
y C�cnc�é:is otorgan j. ar-a la e na c uariz a de las illa

tellas que corresponda� o lo hayan obten�do en'
un coleg�o o un�vel��ûaû que sea equivalente a'

gsta� y lo n&�a reval�dado la Je Méxicoo

Bo- Poseer título o graQo su�eI�ol al de Bé:ich�llerb
to de es�a Univers�dB�, o revLlidado por la lli�S
ma en la carrera o �rbdo a que �ertenezca en la
a s í.g.ne t.u.r-a que _h,JIofesB') cuando no está compren
dida en �l �nc�so anterioro

C.- Que profese en esta Un�versidad la materia de -

que se tratao

D 0- CO.L.J.1--rooar una r:.rbctica docente en la asignatura
profesada, de cinco años por lo menos dentro de
la Univers�dad� o en un colegio de ensehanza su

per�or reconocido como de primera categoría por
la Un�vers�dad y espec�alizado en la enseñanza'
que el profesor desea iffi�art�ro

ARTICULO SEXTOo- Cuando una escuela incorporada o que desea

�ncorporarse, con residenc�a fuera del D�strito Federal tenga la'
�mpos�b�l�dad de encontrar un profesor que reúna algunos de los -

requ�sitos anteriores� a juicio de la Un�vers�dad, plopondrá los'
cand�datos que puedan desempeñar el puesto para que la Comisión -

de Revçlidac�6n, previo el estudio de los antecedentes de cada -

candidutura, que se rem�tirán con la propos�ción, resuelva lo co�
ducente.

ARTICULO SEPTIUOo- Los profesores que hayan sido aceptados'
de acuerdo con los artículos anteriores, por ninLún motivo podrán
ser sust�tuídos s�n la previa autorización de la Un�versidado Lai
�nfrbcción de este precepto se sancionara con concelar la �ncorpo
ración. La Un�versidad no podrá tsmpoco, retirar la cutorización'
concedida a un profesor, s�no pcr las m�smas causas que amerita-
ría el cese de un catedrático un�vcrs�tar�o en ejerc�c�o.

�RTICULO OCT�VOc- Los D�rectores deberán profesar en su Ins
t�tucion cuando llienos unö IDater�a de las enseñanzas incorporadaso

ARTICULO hCVENOo- Parh quedar �nscr�to en una escuela incor

porada, deberan llenarse los m�smos requ�sitos de admisión que la
Un�vers�dbd tenga establecidos para el brada, estudio o carrera -

en que pretende ser �nscritoG

ARTICULO DECIl�lO 0- Nä.rigún alumno pOdrá cursar mayor
de mater�as que los que le corresponde llevar conforme a

nes de €stud�o, tablas de �ncompatibilidad y re�lbffientos
Un�vers�dado

,

numero

los pla
de la --

ARTICULO DECI.10-PRIlvlEEO.- Los Directores .i e las escuelas de
sean incorporar albuna rama de la enseñanza en la Universidad di:::
r�g�rán una sol�c�tud con tre�nta días de ant�c�pac�ón por lo me

nos a la apertura de cursos, por cuadruplicado, a la secretaría -

General de la Univers�dad en que expresen:

A.- El nOfubre, categoría y ubicación del plantelo

It
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Bo- El grado, carrera, ciclo que se desee incorpo
raro

Co- La protesta expresa de no ser escuela de ense

ñanza o preparaci6n religiosao
Do- La protesta de sujeci6n al Estatuto y a los Re

glamentos universitarios y su conformidad canT
las disposiciones relativas a incorporación o'
desincorporaci6no

ARTICULO DECIMO-SEGUNDOê- Esta solicitud deberá venir acom

pañada de los documentos siguientes:'

Ao- Lista de nombres y domicilios de los profesores
con expresión, para cada uno, de las materias y
cursos que imparten, titulas o grados que oste�
tan y antecedentes como catedráticoso

Bo- Descripci6n de las instalaciones, laboratorios,
talleres y material de práctica y estudio.

Co- Requisitos de admisi6n, Reglamento interior, c�
lendario escolar y lista de textaso

ARTICULO DECIMO-TERCEROo- La falta de Laboratorio de física
o química o biologfa debidamente equipados, será causa suficiente'
para negar la incorporaci6n o cancelarla, en su casoo

ARTICULO DECIMO-CUARTOo- Recibida la solicitud, la Secreta�
ria General, por medio de la Sección de Incorporación de estudios,
recabar todos los informes, datos y documentos que comprueben la -

exactitud de lo afirmado por el solicitante, y nombrará para los -

efectos a que hubiere lugar al Inspecto£ o Inspectores que c�eyere
pertinente, para que en un plazo de die� diás rindan el informe -

técnico que compruebe el estado administrativo del plantel que seo
trata de incorporar.

ARTICULO DECIMO-QUINTOo- Con el informe de los inspectores
y el de la Secci6n, serA turnado el exp8dip�tp, a l� Comisió� de -

Grados y Revalidación de Estudios, que decretará o negará la inco,!:
poraci6no Este acuerdo pasará a la concideración del Consejo Uni-
versitario para su resoluci6n definitiva cuando la Comisi6n ° el v

Rector lo estime pertinente�

ARTICULO DECIMO-S�XTO.- El acuerdo de incorporación surti
rä sus efectos solamente en el caso de que no hayan transcurrido v

más de treinta días de iniciados los cursos en la escuela solici-
tante, siempre que la demora no sea imputable a la escuela que so
licita la incorporaci6ne

AHTICULO DiDCIMO-SEPTIMO.- Cada año con treinta días de an

ticipación a la apertura de los cursos, toda escuela que imparta '

enseñanza incorporada, deberá solicitar la �8ctificaci6n de la in
corporac16n y comunicar, además todos los cambios que trata de in
troduciro La solicitud vendrá acompañada del cuadro de profesoresi
de nuevo ingrso, solamente, para que la Universidad conceda la - -

autori7.aci6n correspondienteo Los inspectores designados por la -

Universidad rendirán un informe sobre el estado de la escuela y -

la forma en que se ha cumplido con el Reglamentoo Si no hay modi-
ficaci6n en la estructura de la escuela y el cuadro de profeso----

I
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res, la secci6n de incorporaci6n ratific�r§ la autorizaci6n; en -

c�so contrario, se turnar§ el expediente a la Comisión de Gr�dos'

y Revaliùcción para su acuerdoe

iiHTICULO DbCI1�j.O-CCII'.ll'lO.,- En el t r-anecur so de los treinta días
siguientes a la a�ertura de las clases, el Director de una escue

la incor�orada deber6 enviar b la Universidbd una lista de los -

alullinos que siguien la €nSe�lanza incorporada. La identificación -

de estos alufullos se realizará �or medio de un retróto adnerido al

margen de la lista y por la illipresión dactiloscópica de sus pulg�
res. Se acoIL.paüará, además, la expresi6n de las lliate.riós Cj_ue cur

san y un duplicado de los retratos para el archivo del DepartameB
to .'

ARTICULO DEClruJ.O-NCVENO.- Cuando menos ..nt e s de treinta días
de los examenes o de la fecha en çue deben valorizarse o califi-
carse las pruebas de aprovecnamitnLO, los directores propondr§n -

al Departblliento =scolar el calendario correspondiente. Las prue-
bas tanto finales como larciales estarán sujetos a las mismas re

Blas que rigen a las de la Universidad. Las finales se efectuar6n
con la intervenci6n de uno o dos eXbminadores que no�bre la Uni-
versidad más el encarbado del grupo en la escuela incorporada; yI
s610 podrán tomar �arte en ellas los blumnos recistraQos en las -

listas remitidas por el Depórtamento Escolar de la Universidad, -

debiéndose verificar la identidad de dichos alumnos. Los examina
dores nombrados por la Universidad podrán, cuando lo juzguen per
tinente solicitar los trbbajos de los 81umnos y las pruebas par-
ciales para norffiaI su criterio. Del resultado se levantaré Bcth -

por triplicado que firlliar¿n los presentes y se relliltirán a 1& Uni
ve rs í.dad , la qu e sellará un ej en.p.l.ar p a i b el ar-c hí,va de La escue

la incar�orada.

hRTICULO VIGEbI�O.- Para los efec�os de la identific�ci6n,1
los o.lumnos deberan tener une; tarjeta credencial Exped.ida por lai
cscuelé- încorroradu a Cj_ue pertenezcó.n y re�ellbda pOI la Universi
dad.

..I:1H'lIICULO VILTEùIl"J.O-EnI1.LLHOo- Los certificados expedidos por'
la Escuela incall,orada y resellados por la Sección de Estudios -

tendrán la wisma vulldez �ue los expedidos por la Unjvc�SlQod a -

sus alumnos.

AhTICULO VI0LùlkO-�EGUNDO.- Los eX�ffienes dL ciclo� profe--
sión O BIado se efectuarán en la misma forma que los de itsua1 cl�
se en la Universidad hacional de �éxico, dos ex�minadores podrán'
ser nombrados por la escuela en �ue está inscrito el alumno � el'
resto por la Universidad. Los Diplomas, Certificados o Títulos ._

que se extiendan por estos actos ser�n los mismos que la Univers!
dad expide con la ffienci6n de otorgarse en virtud de aaber 6eguido
los estudios en una escuel� incorporada.

bB.CL'ICULO VIGE0IT�lO-TERCEhO.- Sie.mpre que la Un iv e.r s Ld ad sepa
de alguna violacion de este REglamento turnarb el caso a la Comi
sión de Revalidación para que acuErde las sbnciones correspond:Len
tes, que podr�n consistir en extrafiamiento, sbnción pecuniaria aT
cancelación del privilcbio atorgüdo.

l:.RTICULO VIGß0II\¡lO-CU1.1.1 TO o
- La Univers Ldad non.br ar-á a los -

i�spectores que sebn necesarios para la vigilanc18 de este ReBla
mento. La inspección se re01izará esp'scialmcnte:

.A 0- En las Labo.r-e s del p e r s orra L do c cn t e ,

o
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Bo- En la instblación y e�uipo de las escuel�s in
corporDdaso

Co- En los planes y regímenes de estudio y aprove
ch6miento escolaro

ARTICULO VIG�0I lO-�UINTOo- La inspección se realizará de -

acuerdo con las instrucciones que cada uno de los inspectores r�
ciba de la UniversidGdo

ARTICULO-VIGESIfuO SEXTOo- Cuando lo estime conveniente la'
Universidad nombrara delebados permanentes en 18s escuclae incor
por8das, que se encargen de vi�ilar se c��lla lo dispuesto en es
te ord€namientoo

T R k r S I TOR I O S

ARTICULO VIGEJIrv.LO-bEPTII'J�Oo- Los a Lumno s de las escuelas in
corporadas gozaran de los lliismos privilegios �uc los de la UniveE
sidad en cuanto a su ingreso a facultades') siempre que llenen -

los requisitos que para lngresór en ell s existen con reläción -

a promedios, y no cursar un afio s uj.e r-Lor- a I que aut o.ri z an los r.§.
glamentos de la Universidad para admitir a estudiantes que hayan
hecho sus estudios fuera de ellao

ARTICULO l�- Este Reglbmento entrará en vlgor a partirO
de su aprobacion en el Consejo Universitarioo

ARTICULO 20- Quedan derogadas todas las disposiciones -

que se oponban a este mismo heglamento.

Aprobado y promulgado por el
Ho Consejo Universitario eno
su sesión perm.nente del 6 -

de mayo de 1941

EL SECRETARIO GE�ERAL
DroJosé Torres Torija (firmódo)

/gcbo
T.0237/54
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sigue de la pag. anterior 5.100.00

- 2 -

Susana Uribe
�studlante. Becada para estudios de historia

José Corona Núñez
, ,

pInvestlgacion historiea. rafesar.

100.00

108.00

Ernesto de la Torre
Estudiante. Becado para estudios de historia

Silvio Zavala
Historiador. Catedra e investigación
Fernando Sandoval
Estu41ante. Becado para estudios de historia

100.00

500.00

100.00

902.00 902.00

Total........ 6.002.00

.. Nota. Los historiadores y estudiantes becados para estudios de historia
trabajan en el Centro de Investigaciones ElstórlcB.s que dirige el
Dr. Silvio Zavala. Los demás en instituciones como el Instituto de
Antropología e Historia, Instituto Politécnico Nacional, y en in-

n
vestigaclones de caracter particular encargadas directamente por
El Colegio de México.

:;.5



CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DEL

SECRETARIO GENERAL

éxico, D•• a 5 de julio de

1941

JOSE TO ES O .IJA
su e�timado y fino o el señor li

cencia o fon o eyes y le agradece, muy cum

ulidamente, el env o de 1 liLta de las perso
na que form n arte del Colegio de México, -

del cual es esi ente.

Tor es Tori a aprovecha la ocasión
para noner�e a as órèenes del licenciado Re -

yes, una vez más, como su afectísimo y obse -

cu nte amigo
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RECTORIA

M
1

'tA)
r· éxí co , D. F., a 25 de ,,(" ubre l' \

_l- "'Ú,
de 1941.

Sn. L c. Alfon�o Reyes.
Pr s1dente de 1 Co1e,10 de .é leo.
pá uco o. 63.
Pre s n te.

Muy dis nguldo y querido amigo:

Le ruego en pr mer lu r, epen e

mi tardanza en ca te ar su rata carta e 29 e

a osto ú timo, deb o a las mú ti es OCUD cones

ue he tenido en est Univer. ldad.

1 consultado con el se-or D rec or

de la Facult de Filosof a y Letras, a conv nien-
e a de ue e Sr. od�lfo Usi li e arrolle un peoueño
curso sobre el análisis d los estilos tea ra es, ha
biéndome informado d cho Funcion r o, u d sde lu o

acept con usto la dea y que n los Pane e Estu
dios para el pr6xlmo año procurará que la Acad�Mia
a ruebe este curso.

Con un .aludo muy afectuoso, me gra-
to renetlrme co o le ure, su atento ami o y . e uro

servidor.

cc. • el C. ire tor e a Fac. d F losofí y e ras.

ill/cv.
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RECTORIA 6xico, �. �., a � de octubre
de 1941.

r. Lic. Ifonso
Presi ente de �l
Pánuco l�o. 6ß.
Present

J. eyes.
ûolegio de � 1co.

•

uy distinguido y querido amigo:

Oontesto su muy attnta nota o. 48,
de � de septiembre pasado, manifestándole que para
resolver en definitiva los puntos que en alla plan
tea, es necesario consultar a las Uomision s de on

trol y de .öinanzas de e s ta Universidad. f'an pronto
como haya tratado con ellas Bobre el particular, 00-

mun10ar� a usted la decie16n que se haya tomado.

provocho esta oC8si6n para enviarle
un afectuoso saludo y quedo de usted como siempre
atento amigo y seguro servidor.

ueva.

¡cv.
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CORRESPONDENCIA PARTI CULAR
DEL

SECRET ARIO GENERAL

Señor Lie Alfonao Reyes
pán co Núm. 63
e i u dad •

¿

¿ uy es Lm o Alfonso:

Agradezco muy sinceramente el envío
que se slrvló hacer-me del nombr� y direcc16n

e l,persona que h ce los diplom �
e tan o

admire en Guanajuato. e eseo un f liz Añ
Nuevo lo sal o con o o afecto.

7" �

12. �¿_t1L
·

�. José To s Tori


